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ducirá la suspensión de los beneficios, si se acredita debida
mente, a juicio del Ministerio de Industrie, la realidad de las 
causas de involuntariedad mencionada.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo establecido’ 
en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, y será tramitado en la forma establecida en la cláusu
la 4.a del acta del concierto.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera,

4554 ORDEN de 7 de febrero de 1976 por la que se 
concede a la Empresa «Papelera Sanllehi, S. A.», 
los beneficios fiscales a que se refiere la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 17 de julio de 
 1965, por la que se fijan las bases generales de la 
acción concertada para el sector papelero.

limos. Sres.: Vista el acta de concierto firmada en 10 de 
diciembre de 1975 entre el Ministerio de Industria y la Em
presa «Papelera Sanllehi, S. A.», en uso de lo previsto en el 
artículo 46 del texto refundido de la Ley del Plan de Desa
rrollo Económico y Social y de acuerdo con la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 17 de julio de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 de 
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y 46 del Decreto 1541/ 
1972, de 15 de junio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—A los efectos del concierto celebrado y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de la Empresa 
«Papelera Sanllehi, S. A.», se le concede a la misma los si
guientes beneficios fiscales con arreglo al procedimiento seña
lado por la Orden dé 27 de marzo de 1965:

A) Libertad de amortización de las nuevas instalaciones 
que se reseñan en el anexo del acta, durante los primeros 
cinco años, contados a partir del comienzo del primer ejercicio 
económico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de 
la explotación industrial de las nuevas instalaciones o amplia
ción de las existentes.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en 
los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por loo de los Derechos Arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación que correspondan a inversiones previstas 
en el acta de concierto, siempre que, previo informe del Mi
nisterio de Industria, se acredite que tales bienes no se fabri
can en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación a bienes de equipo que se fa
briquen en España.

D) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal, 
durante el período de instalación.

E) Reducción del 95 por 100 del Impuesto sobre las rentas 
del capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la mis
ma concierte con Organismos internaciones o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar las inversiones reales nuevas ob
jeto de esté concierto. La aplicación concreta de este bene
ficio a las operaciones de crédito indicadas se tramitará, en 
cada caso, a través de la Dirección General de Política Fi
nanciera, de conformidad con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 9 de julio de 1971, en la forma establecida por la 
Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no ten
gan señalado "plazo especial de duración se entienden concedi
dos por un período de cinco años a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa «Papelera Sanllehi, S. A.», en las 
cláusulas del acta de concierto, dará lugar, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 5.° de la Ley 194/ 
1963, de 28 de diciembre, a la suspensión de los beneficios que 
se le han otorgado en el apartado anterior, y por consiguiente, 
al abono o reintegro, e'n su caso, de las bonificaciones o exen
ciones, ya disfrutadas.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los' efectos de su sanción con pérdida de benefi
cios. aquel que no alcance una trascendencia que repercuta 
en forma considerable sobre los plazos de puesta en marcha, 
las cifras de capacidad de producción o las atenciones esta

blecidas en la cláusula 2.a de carácter social, en menos de 
un 20 por 100 por defecto. A estos efectos se considera como 
perjuicio considerable aquel que exceda de un 20 por 100 de 
las magnitudes señaladas más arriba.

En el supuesto de que no exceda del mencionado 20 por 100, 
la Administración podrá sustituir la sanción de pérdida de los 
beneficios por Otra de carácter pecuniario que se impondrá pre
via instrucción del oportuno expediente a que se hace referen
cia más abajo, en cuantía, que no exceda de 1.000.000 de pe
setas y proporcional a la inversión proyectada y no realizada.

Tercero.—En el caso de que el incumplimiento fuera debi
do a fuerza mayor o riesgo imprevisible o la demora por par
te de la Administración en la resolución de las cuestiones de 
las que pudiera depender el incumplimiento, no se producirá 
la1 suspensión de los beneficios si se acredita debidamente, a 
juicio del Ministerio de Industria, la realidad de la causa de 
involuntariedad mencionada.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins- 
instruirá un expediente de sanción que se ajustará a lo esta
blecido en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, y será tramitado en la forma establecida en 
la cláusula 9.a del acta de concierto.

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 7 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

4555 ORDEN de 7 de febrero de 1976 por la que. se 
concede a la Empresa «GTE, Electrónica, S. A.», 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de  2 de diciembre, sobre industrias de in
terés preferente.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Industria de 
fecha 31 de octubre de 1975, por la que se declara a la Em
presa «GTE, Electrónica, S. A.», comprendida en el sector fa
bricante de aparatos y equipos electrónicos y de sus compo
nentes al amparo del Decreto 2593/1974, de 2o de julio, para 
llevar a cabo la ampliación de sus instalaciones en Madrid, con 
arreglo a los planes de expansión aprobados por la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, con fe
cha 9 de septiembre de 1975. que deberán ser finalizados antes 
del 31 de diciembre de 1977,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en e] artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y Decreto 2593/1974, de 20 
de julio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que ¿eriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «GTE. Electrónica, S. A.», por un pla
zo de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden, los’ siguientes beneficios:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económi
co en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la ex
plotación industrial de las nuevas instalaciones.

B) Reducción de- 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

C) Reducción del 95 por ICO del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3, del artículo 66, 
del texto refundidlo aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril,

D) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas oue grave las importaciones de bie
nes de equipo y utillaje de primer instalación que no se fa
briquen en España de acuerdo con el Decreto 3361/1971, así 
como los derechos arancelarios e Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores, que grave la importación de bie
nes de equipo y utillaje cuando no se fabrique en España.

E) Reducción del 95 por loo del Impuesto sobre las rentas 
del capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española, y de los préstamos que la mis
ma concierte con Organismos internacionales o con Bancos 
e Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así 
obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se tramitará, en cada caso, a través de la Di
rección General de Política Financiera, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la 
forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de 
octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cua.quiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la apli-



cación de lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963, 
conforme lo establecido en dicho precepto y de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 17 del Decreto 2593/1974, de 20 de 
julio.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

4556 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro y 
Presupuetos por la que se amplía, la autorización 
número 80, concedida a la Banca López Quesada 
para la apertura de cuentas restringidas de recauda
ción de tributos en los establecimientos que se 
citan.

Visto el escrito formulado por la Banca López Quesada so
licitando autorización para ampliar el servicio de cuentas res- 
trigidas de recaudación de tributos,'

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
80, concedida el 20 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se 
considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid, agencia urbana número 3, en avenida del General 
■Perón, 22, a la que se asigna el número de identificación 
28-37-04.

Madrid, agencia urbana número 4, de Carrera de San Je
rónimo, 19, a la- que se asigna el número de identificación 
28-37-01 sustituye a la oficina principa) que ha cambiado de do
micilio, conservando el número de identificación que tenía asig
nado.

Madrid, 2 de febrero de 1976.—El Director general, José 
Barea Tejeiro.

4557 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro y 
Presupuestos por la que se amplía la autorización 
número 97 concedida al Banco del Norte para la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco del Norte solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda- que la autorización núme
ro 97, concedida el 16 de septiembre de 1967 a la citada Enti
dad, se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid, agencia urbana número 2, en avenida Generalísi
mo. 73, a la que se asigna el número de identificación 28-38-Ó3.

Madrid, agencia urbana número 3, en Princesa, 31, a .a que 
se asigna el número de identificación 28-38-04.

Madrid, agencia urbana número 4, en Goya, 61, a la que se 
asigna el número de identificación 28-38-05.

Móstoles, sucursal en Generalísimo, 62, a la que se asigna 
el número de identificación 28-38-06.

Alcobendas, sucursal en plaza Felipe Alvarez Gadea, 9, a la 
que se asigna el número de identificación 28-38-07.

Alcalá de Henares, sucursal en Del Moral, 2, a .a que se 
asigna el número de identificación 28-38-08.

Demarcación de Hacienda de Málaga
Málaga, agencia urbana número 1, en carretera de Cádiz, 

Jardín de la'Abadía, a la que se asigna el número de identifi
cación 29-13-02.

Málaga, agencia urbana número 2, en Juan Sebastián El- 
cano, 189 (El Palo), a la qué se asigna el número de iden
tificación 29-13-03.

Torremolinos, agencia en «La Nogalera», Edificio Madrid, a 
la que se asigna el número de identificación 29-13-04.

Demarcación de Hacienda de Oviedo
Nava, sucursal en La Vega, sin número, a la que se asigna 

el número de identificación 33-09-04.

Demarcación de Hacienda de Santander
Santander, sucursal en Hernán Cortés, 63, a la que se asigna 

el número de identificación 39-17-01.
Torrelavega, sucursal en José María Pereda, 5, a la que so 

asigna, el número de identificación 39-17-02.

Demarcación de Hacienda de Guipúzcoa
San Sebastián, sucursal en avenida de España, 9, a la que 

se asigna el número de identificación 20-25-01.

Tolosa, sucursal en Pablo Gorozábal, 3, a la que se asigna 
el número de identificación 20-25-02.

Irún, sucursa. en plaza Luis Mariano,'sin número, a la que se 
asigna el número de identificación 20-25-03.

Mondragón, sucursal en Garibay, 5, a la que se asigna él nú
mero de identificación 20-25-04.

Eibar, sucursal en Dos de Mayo, 18, a la que se asigna el 
número de identificación 20-25-05.

Zarauz. sucursal en Amezti, 12. a la que se asigna el nú
mero de identificación 20-25-06.

Madrid, 3 de febrero de 1976.—El Director general, José 
Barea Tejeiro.

4558 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 26 de febrero de 1976

Carnuces
Divisas convertibles -------------------------- .-----

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ., 
1 dólar canadiense ......
1 franco francés ........
1 libra esterlina ........
1 franco suizo .............

100 francos belgas ........
1 marco alemán .........

100 liras italianas .........
1 florín holandés .......
1 corona sueca ...........
1 corona danesa .......
1 corona noruega ......
1 marco finlandés .....

100 chelines austríacos .. 
100 escudos portugueses 
100 yens japoneses ........

68,419 66,619
67,269 67,538
14,812 14,873

134,564 135,236
25,918 26,047

169,522 170,468
25,897 26,026

No disponible
24,848 24,969
15,148 15,228
10,777 10,827
11,986 12,044
17,345 17,443

361,365 364,436
238,265 240,710

21,967 22,070

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

4559 RESOLUCION de la Novena Jefatura Regional de 
Carreteras referente a la expropiación forzosa, co
rrespondiente al proyecto de «Desdoblamiento de 
calzada, CN-501 de Madrid a Salamanca, puntos 
kilométricos 208,000 al 209,168; CN-620 Burgos a Por
tugal, puntos kilométricos 236,858 al 236,128, y 
CN-630 de Gifón a Sevilla, puntos kilométricos 0,000 
al 1,000». El triángulo (7-SA-249). Término munici
pal: Santa Marta de Tormes (Salamanca).

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales de 9 de julio de 1975, complementada por otra de 
4 de agosto siguiente, fue aprobado el proyecto más arriba ex
presado, al cual, pqr estai incluido en el Programa de Inversio
nes del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación el párra
fo b) del artículo 42 del texto refundido, aprobado por Decre
to 1541/1972. de 15 de junio, considerándose implícitas las declara
ciones de utilidad pública, necesidad de ocupación y urgencia, 
para la ocupación de los bienes y derechos afectados, con los 
efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, ordenada la iniciación de este expediente 
expropiatorio. por Resolución del citado Centro Directivo, de 6 de 
octubre de 1975. esta Jefatura, por el presente escrito, convoca 
a los interesados que figuran en la relación adjunta, para que 
comparezcan el próximo día 9 de marzo, a las once horas, en el 
Ayuntamiento del término más arriba expresado, bien personal
mente o bien representados por persona debidamente autorizada, 
al objeto de trasladarse al propio terreno y proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las fincas afecta
das, debiendo aportar los-documentos acreditativos de su titu
laridad y pudiendo ir acompañados, si así lo desean, de un 
Perito y Notario, con gastos a su costa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, los


